
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 51 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con dos minutos del sábado 
veintitrés de junio de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. -----  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Miriam Cabrera Morales Representantesuplente del PRI 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: --------------------------  
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ----------------------------  
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  -------------------------  
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.  ---------------  
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 

acuerdomediante el cual se llevan a cabo sustituciones de 
candidaturas registradas por la coalición “Juntos Haremos Historia” 
para contender en la elección del Ayuntamiento de Huanímaro.-----------  

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 

acuerdomediante el cual se llevan a cabo sustituciones de 
candidaturas registradas por la coalición “Juntos Haremos Historia” 
para contender en la elección del Ayuntamiento de San Francisco del 
Rincón.  -----------------------------------------------------------------------------------  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la 
primera regiduría propietaria registrada por MORENA como parte de la 
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coalición “Juntos Haremos Historia” para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Valle de Santiago.  ----------------------------------------------  

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido Verde Ecologista de México para contender 
en la elección del Ayuntamiento de Apaseo el Alto. ---------------------------  

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la 
sindicatura suplente, registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juventino Rosas.  ------------------------------------------------------------------  

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por el 
ciudadano Óscar Alberto Flores Castro, en su carácter de 
representante legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, 
MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, para contender en la 
elección del Ayuntamiento de Acámbaro.  ---------------------------------------  

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se cancela el registro de la planilla de las 
candidaturas independientes relativas a la asociación civil UNIDOS 
POR UN MEJOR SAN JOSÉ ITURBIDE a integrar el Ayuntamiento de 
San José Iturbide, Guanajuato, misma que fue constituida para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho.  --------------------------------------------------------------------------------  

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al Titular de la Unidad Técnica del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero como responsable 
para el desarrollo de las actividades que, en relación con el voto de las 
y los guanajuatenses residentes en el extranjero, tendrán lugar el 
primero de julio de dos mil dieciocho.  --------------------------------------------  

 
XII. Presentación del informe sobre la supervisión de la impresión y 

distribución de la documentación y material electoral.  -----------------------  
 
XIII. Clausura de la sesión. -----------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------
------------ 
 
En desahogo del tercero punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Única. Con las circulares delDirector de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibidas los días 
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veintiuno y veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante las 
cualesremite los acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral identificados como:acuerdo INE/CG517/2018 por el que 
se acatan las sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los recursos de apelación 
tramitados bajo los números de expediente SUP-RAP-151-2018 y SUP-
RAP-160-2018 y acumulados. Acuerdo INE/CG519/2018 mediante el cual 
se aprueban medidas extraordinarias para garantizar la ocupación de 
vacantes de supervisoras/es electorales y capacitadoras/es-asistentes 
electorales locales, quienes desempeñarán funciones de asistencia 
electoral durante el proceso electoral 2017-2018. Se acuerda tener por 
hechas las comunicaciones que en la misma se refiere e incorporar las 
circulares y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante 
correo electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes del 
Consejo General.  ----------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por la coalición 
“Juntos Haremos Historia” para contender en la elección del Ayuntamiento 
de Huanímaro, la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura 
en razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, y con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos quinto al duodécimo, inclusive, 
del orden del día, solicita que se le exima de la lectura de los proyectos de 
acuerdo e informe a que se refieren dichos puntos por haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente. ¿Quiero solicitar una aclaración 
nada más en los datos que están aquí contenidos en este acuerdo y es en 
relación con la primera regiduría propietaria del partido político MORENA y 
es sobre la ciudadana Ma. del Rosario Martínez Chávez; por lo que se 
entiende del propio acuerdo, primero se presenta y se ratifica la renuncia 
por parte de esta ciudadana, después en la misma página siete,en donde 
está contenido este aspecto, la representante propietaria de este instituto 
político presenta el listado de sustituciones de los ciudadanos que 
renunciaron, en los que, incluso, pues está el de la regidora propietaria a la 
que hago referencia y en la página ocho en la viñeta uno, dos, tres, cuatro, 
dice lo siguiente: primera regiduría propietaria de MORENA como 
integrante de la coalición, sustitución de la ciudadana Ma. del Rosario 
Martínez Chávez por la ciudadana Ma. del Rosario Martínez Chávez, es 
decir, renunció, ratificó la misma persona y después se viene a sustituir por 
ella misma, ¿es así?, y luego de ser así, de ser, de tratarse de la misma 
persona que renunció y que ratificó su renuncia pero que después fue 
sustituida por ella misma, ¿se puede entender de esa manera? En los 
puntos de acuerdo y en el anexo de los puntos de acuerdo, si es así como 
quedó, pues, la sustitución por esa misma persona, pues nada más 
agregar en la parte del anexo del propio acuerdo que, efectivamente, pues 
esta persona está en el carácter de regidora propietaria, registrada por el 
partido político MORENA porque en el espacio que aparece, repito, en el 
anexo está en blanco, no aparece ninguna persona registrada entonces 
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nada más para que se haga una aclaración por favor en relación con lo que 
pasó, para dar certeza a la ciudadana, ¿no?”. ----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto 
consejera. Bueno, la respuesta es que efectivamente renunció, ratificó su 
renuncia, pero luego vienen y registran a esta misma persona, aquí está la 
aceptación de la candidatura, así como la renuncia, misma situación que 
sucedió en varios casos; sí, adelante por favor”. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Entonces únicamente faltaría que en el anexo agreguemos 
como tal, pues, como queda conformada la planilla pues de la coalición 
Juntos Haremos Historia en el municipio de Huanímaro; únicamente hay 
que agregar en la primera regiduría el nombre completo de esta persona 
porque aparece en blanco”. ----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Correcto. Señor 
representante del PAN, por favor adelante”.-------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Gracias buen día. Sí me llama la atención el caso,¿no?, sobre 
todo por los efectos jurídicos de lo que es una renuncia y los efectos 
jurídicos de lo que es una sustitución.Entendería que la renuncia es el 
desistimiento total y absoluto por contender a un cargo, en este caso de 
elección popular, con todos los efectos jurídicos que ello debe de conllevar, 
simplemente ya no quiso renunciar y desde luego que hay la posibilidad 
ante la renuncia de una sustitución, pero a ver, algo no me cuadra aquí, 
¿una sustitución por ella misma?, me parece que la sustitución en todo 
caso debiera ser por otra persona, o sea, esa es la inquietud que salta, 
porque al final del día el tema, el aspecto de la sustitución pues es por, 
para que ocupe el lugar de quien ya no quería en el momento procesal 
oportuno para poder contender, me parece que algo ahí pues no checa, 
¿no?, es duda”. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias señor 
representante. Señora representante de MORENA, adelante por favor”. ------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Efectivamente las sustituciones, en el caso no nada más de Huanímaro, 
de varios de los municipios en los que hemos tenido una cantidad 
impresionante de problemas y que ahorita seguimos reportando esos 
problemas no nada más con nuestros candidatos, sino también con 
nuestros representantes de casillas y con nuestros representantes 
generales, primero pues ha sido una serie de amenazas directamente 
presentadas por parte del Partido Acción Nacional lo cual hemos 
presentado en quejas y en denuncias penales que ya tenemos ante el 
instituto político que estamos como la Procuraduría y la Fiscalía 
Especializada en delitos en Materia Electoral y, pues, no nada menos el día 
de ayer que tuvimos esta oportunidad de presentar denuncias y más que 
se presentarán el día de hoy, por la,primero la amenaza y luego la entrega 
de calentadores solares de una manera indiscriminada y descarada con la 
cual se han conducidos nuestros gobernantes en estos tiempos, esas 
amenazas han llegado al límite con nuestros candidatos de querer 
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renunciar, de pretender renunciar a esa candidatura, una vez que hemos 
hablado con ellos y que les hemos dado la certeza necesaria y el apoyo y 
el respaldo necesario desde el Comité Ejecutivo Nacional, hasta los 
municipios, es lo que les ha permitido reiterar la intención de participar en 
esta contienda electoral, es por ello que están renunciando a un mismo 
cargo apegados a ese miedo que tienen al contender y una vez que hemos 
atendido el asunto de manera puntual, han, se han empoderado y han 
optado por seguir en este proyecto; es por elloque una vez renunciado 
deciden, nuevamente, seguir en la contienda cuando se presentan este tipo 
de situaciones y el apoyo de manera directa que ya lo comentará el día de 
mañana mi candidato a la Presidencia de la República en la ciudad de 
León, Guanajuato”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Señor representante 
del PAN, por favor adelante”. --------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Mi planteamiento no es político, mi planteamiento es 
estrictamente jurídico, así que el tema de las amenazas o el tema de la 
distribución de otras cosas creo que está fuera de tono en este 
planteamiento original que yo hice; mi duda es si desde el punto vista 
jurídico, esta cuestión de la renuncia y la sustitución por otra, por la misma 
persona es, desde el punto de vista jurídico, procedente, y precisamente 
me llama la atención ese aspecto por eso lo comento en este momento”. ----  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias 
representante. Bueno, me parece que habría que quizás en algún 
considerando ser más claros en este tema porque lo cierto es que 
pareciera ser incongruente que una persona que renuncia sea sustituida 
por sí misma, pareciera ilógico, ¿no?, porque una situación implica que una 
persona ocupe,  una persona  distinta ocupe el lugar original sin embargo 
lo cierto es que tampoco hay una prohibición en la ley para que una vez 
que una persona que ha renunciado  pueda ser postulada de nueva a 
cuenta por el partido político, entonces me parece que habría más bien que 
en el proyecto, más bien en el acuerdo, si es que se aprueba con esta 
aclaración, precisar que en estos casos, no es propiamente una renuncia, 
sin embargo, no hay una prohibición legal para que una vez que una 
persona renunció, ratificó su renuncia, sea postulada de nueva cuenta para 
ocupar el mismo cargo. Habría que a lo mejor hacer esa aclaración, ¿no?, 
en el proyecto de acuerdo. Adelante por favor señora representante del 
PRI”. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “En ese caso ¿la candidata renunció directamente 
ante el Instituto Electoral o lo hizo a través del partido?, porque en el caso 
de nosotros, bueno, hemos estado, también es natural que haya 
sustituciones sin embargo al momento que hacemos la sustitución o que se 
presenta la renuncia se presenta también la documentación de la persona 
a sustituir”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, renunció aquí 
ante el Instituto y aquí ratificó su renuncia”. -------------------------------------------  
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En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Bien, gracias”. ------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “No sé si, por favor 
consejera, adelante”. ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Yo creo que ante la situación que se presenta, las 
dudas, sí valdría la pena yo estoy de acuerdo con el sentido del proyecto, 
pero sí valdría la pena abundar un poco más en la motivación y en las 
consideraciones que ya se han señalado aquí en la mesa. Es cuanto 
presidente”. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, adelante 
consejero por favor”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Creo que sí es muy pertinente hacer esa precisión que propone el 
presidente, pero no solamente, porque no solamente se trata de la persona 
que está postulada para primera regidora sino que, pues son muchos, 
prácticamente todas las planillas, entonces es un número considerable de 
estos casos y sí es importante que se haga esa precisión, o sea, porque 
finalmente se da la renuncia; formalmente renuncia, ratifica y en virtud de la 
situaciones que planteó la representante de MORENA, pues ya lo que 
procede es sustituir aunque sea la misma persona, pero sí se tiene hacer el 
mismo procedimiento; entonces, si no se pone esa aclaración sí puede 
generar duda y confusión, ¿no?, independientemente de las razones o 
motivos por los cuales se da esta situación, pero así en principio como 
está, pues sí parecería una incongruencia, ¿no?, de la sustitución por las 
mismas personas, son muchas, entonces sí es pertinente la aclaración. 
Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Consejera Sandra? 
Entonces, les parece bien si lo hacemos así, lo recogemos en engrose 
para, sobre todo por un tema de congruencia como lo dice muy bien el 
señor representante del PAN y me parece que el argumento giraría en 
torno a que la ley no prohíbe que la misma persona pueda ser postulada 
aun cuando haya renunciado y ratificado su renuncia y aclararlo en el 
considerando correspondiente”. ----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Es correcto”. --------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, si no hay más 
comentarios, por favor señora secretaria someta a votación este proyecto 
de acuerdo con la aclaración y recoja, por favor, en el engrose en todo 
caso de que se apruebe como se ha dicho”. ------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con veinte 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
uno.  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a lapresentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por la coalición 
“Juntos Haremos Historia” para contender en la elección del Ayuntamiento 
de San Francisco del Rincón, el consejero presidentepone a consideración 
este punto del orden del día. -------------------------------------------------------------
------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo yresulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con veintiún minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo dos.----------------------------------------------------------------
------------ 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la primera regiduría 
propietaria registrada por MORENA como parte de la coalición “Juntos 
Haremos Historia” para contender en la elección del Ayuntamiento de Valle 
de Santiago, el consejero presidente pone a consideración este punto del 
orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------
--------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente, y es en relación a que nada más 
la parte histórica, en este caso de igual forma el instituto político MORENA, 
está solicitando la sustitución de la persona que está postulada en la 
primera regiduría propietaria de nombre Gerardo Gómez Flores, es la 
persona que primigeniamente nosotros, en el Consejo General, habíamos 
registrado y está pidiendo que sea sustituida por Roberto Cárdenas García 
y se hace el análisis correspondiente respecto de la revisión de los 
documentos de esta persona para que sea postulado; sin embargo, en el 
primer punto de acuerdo estamos aprobando, se propone que se apruebe 
la sustitución y la persona que está sustituyendo es de nombre Gerardo 
Gómez Flores, es decir, estamos dejando a la misma persona que es 
sustituida, lo correcto sería añadir el nombre de Roberto Cárdenas García 
y hacer el ajuste correspondiente porque en ese mismo sentido aparece en 
el documento anexo de este acuerdo, es decir, donde aparece el listado de 
la planilla  postulada por cada uno de los institutos políticos sí aparece el 
nombre de Roberto Cárdenas García, sin embargo, en el propio proyecto 
de acuerdo, en  el punto primero de acuerdo, no aparece, ¿sí?, lo único 
que estoy  solicitando es que se haga el ajuste correspondiente para que 
nos adecuemos a la realidad. Gracias”. -----------------------------------------------
------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, es correcto, en la 
tabla está, es incorrecto. Gracias por la aclaración consejera. ¿Alguien más 
tiene algún comentario?, bien, si no es así, por favor señora secretaria, 
someta a votación este proyecto con la aclaración que hace la consejera”. --  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con veintitrés minutos. Se agrega el 
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acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres. ----------------------------
- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el 
Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Apaseo el Alto, el consejero presidente pone a 
consideración este punto del orden del día. ------------------------------------------
--------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo cuatro. -------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
lleva a cabo la sustitución de la candidatura a la sindicatura suplente, 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México para contender en la 
elección del Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, el consejero 
presidente pone a consideración este punto del orden del día. -----------------
--------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo cinco. --------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se da respuesta a la consulta formulada por el ciudadano Óscar 
Alberto Flores Castro, en su carácter de representante legal de la 
asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO 
INDEPENDIENTE, para contender en la elección del Ayuntamiento de 
Acámbaro, el consejero presidente pone a consideración este punto del 
orden del día. ------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo seis. ----------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se cancela el registro de la planilla de las candidaturas 
independientes relativas a la asociación civil UNIDOS POR UN MEJOR 
SAN JOSÉ ITURBIDE a integrar el Ayuntamiento de San José Iturbide, 
Guanajuato, misma que fue constituida para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, el consejero presidente 
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pone a consideración este punto del orden del día. --------------------------------
--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Sí, nada más una pregunta, ¿el termino sería que se cancela el registro? 
si ya está registrado se cancela o habría que ver otra figura”. -------------------
--- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, con mucho gusto, 
se cancela; lo establece así expresamente la ley”. ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Gracias”. --------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejera, por favor 
adelante”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Es para solicitar en la medida de lo posible dos, una 
aclaración y un, pedir mayor abundamiento en un considerado, en el 
antecedente once, no, en el antecedente nueve, perdón, donde se refiere a 
una sentencia del Tribunal  Electoral del Estado de Guanajuato, habla 
sobre el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano interpuesto por Esteban Olvera, creo que valdría la pena 
incorporar a qué cargo estaba postulado Esteban Olvera porque no se 
señala y dado a que estamos ante la cancelación de una planilla por la 
renuncia del presidente municipal, creo que sí es importante incorporar ello 
y después, en el antecedente doce, se hace referencia al SUP-RAP-
151/2018. En relación con el acuerdo INECG511/2018 a través del cual se 
determinó que una vez cancelado el registro de la candidatura de la 
ciudadana Margarita Esther Zavala Gómez del Campo, como candidata en 
la vía independiente a la Presidencia de la República resultainexistente 
dicha candidatura y no se, en los antecedentes, no se especifica la razón 
por la que lo estamos integrando; yo me fui a los considerados esperando 
encontrar esas razones dado que quizás en los antecedentes únicamente 
se haga mención de ella pero en el considerado número trece que es el 
relativo a los efectos de la cancelación del registro de  la planilla que nos 
ocupa, se van directo a los efectos y los numeran, que habría ahí que 
corregir la numeración porque falta la numeración del, después del número 
tres, debería de ir el número cuatro y ahí nos está faltando,  de manera tal 
que se recorrería y al final hay un párrafo donde de manera muy corta 
simplemente señalan que lo anterior, es decir, estos efectos es congruente 
con el criterio de la Sala Superior que asumió en el recurso de apelación 
SUP-RAP-151/2018, me parece que en este  considerado quizás 
deberíamos iniciar explicando porqué razón estamos tomando en  
consideración el criterio de la Sala Superior, es decir, si es por analogía, si 
es por algún otro aspecto que es similar y entonces ir a desglosar cada uno 
de los efectos y no iniciar por los efectos y dejar simplemente diciendo que, 
pues, es congruente con el criterio que emite la Sala, que además, no 
abundamos en el criterio que emite la Sala, simplemente insisto, a mayor 
abundamiento en el, sobre todo en el considerado trece, pedirle por favor, 
de ser posible, que se incorpore pues mayor, un mayor razonamiento sobre 
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el criterio de la Sala Superior, en el SUP-RAP-151/2018. Es cuanto 
presidente. Gracias”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí muchas gracias 
consejera.¿Alguien más desea intervenir? Bien, bueno yo no veo 
inconveniente a lo que propone la consejera Bety, pudiéramos en el 
considerado trece en lugar de decirlo al final,  es decir, que lo que se ha 
propuesto en este proyecto es coincidente o atiende los criterios de Sala 
Superior en una resolución muy reciente, iniciar el considerando explicando 
o haciendo referencia al considerado previo en donde se explicó la 
sentencia que revoca el acuerdo INE511, que es el considerado doce, y 
bueno dar alguna explicación ahí sobre el tema de que es pertinente tomar 
en cuenta el criterio que emitió la Sala Superior, ¿si les parece bien?,es 
decir, en lugar de decirlo al final lo podemos explicar al principio como lo 
propone consejera, no creo que haya inconveniente con eso”. ------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Y abundar un poco en la correlación de este criterio”. -----------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí exacto, si exacto, 
digo, la, el abundamiento puede ser en el sentido que se trata de un caso 
prácticamente idéntico porque se trata de la cancelación de una 
candidatura una vez que han sido ya impresas las boletas, no pueden 
reimprimirse y tendrá que, bueno, pues tomarse diversas decisiones, ¿no?, 
sobre todo para orientar a la ciudadanía y a los integrantes de la mesa 
directiva de casilla”. --------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Por favor, Gracias”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Y el caso, pues, que 
lo resuelve de manera exacta la Sala Superior. ¿No sé si alguien tenga 
algún otro comentario? Si no es así, señora secretaria,por favor someta a 
votación, este proyecto”. --------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con treinta y 
un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
siete.  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se designa al Titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero como responsable para el 
desarrollo de las actividades que, en relación con el voto de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, tendrán lugar el primero de 
julio de dos mil dieciocho, el consejero presidente pone a consideración 
este punto del orden del día. -------------------------------------------------------------
------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
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nueve horas con treinta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo ocho. ---------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre la supervisión de la impresión y distribución de la documentación y 
material electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe.  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo nueve. --------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoterceropunto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
nueve horas con treinta y dos minutos. ------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles, una por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. ------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


